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VISTO:

El Expediente con Registro N° 93071 -2025 del Sistema de Gestión Documentaria, sobre la designación de
los miembros que conformarán la comisión de Servicio de Cafetería del 

.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece que Cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus 

;

Que, el artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, dispone que a autonomía 
universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la 

. Esta autonomía se manifiesta en los 
regímenes normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, concordante con el artículo 7° del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), aprobado mediante la Resolución Rectoral N° 1787-
2014-UNI del 16 de diciembre de 2014;

Que, el inciso 62.2 del artículo 62° de la Ley Universitaria, establece que es atribución del rector irigir la 
actividad académica de la universidad y su gestión administrativa , esto en 
concordancia con lo establecido en el literal b) del artículo 25° del Estatuto de la UNI y el literal b) del artículo 
7° del Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional de Ingeniería (ROF de la UNI), 
aprobado mediante Resolución Rectoral N° 142-2023-UNI del 26 de enero de 2023;

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0636 del 28 de agosto de 1995, se aprobaron las isposiciones para 
el Otorgamiento de Concesiones de Servicios , la cual tiene por finalidad la erradicación de la venta 
informal de alimentos y otros servicios en la UNI, estableciendo en su artículo 1° que Las concesiones de 
servicios son exclusivamente otorgadas por la Universidad. Solo el rector autoriza el otorgamiento de las 
Concesiones de servicios en la Universidad Nacional de Ingeniería , con excepción de las que funcionan en 
las áreas construidas en las facultades, donde solo el decano corresponde autorizarlas;

Que, a través del Oficio N° 246-2025/AMD-GTU del 19 de junio de 2025, el coordinador del Gran Teatro de la 
UNI solicitó la designación de los miembros que conformarán la comisión encargada del proceso de 

Que, mediante Oficio N° 219-NELQ-ACP-UA.UNI/2025 del 11 de julio de 2025, el Área de Control Patrimonial 
de la Unidad de Abastecimiento, emitió la opinión favorable correspondiente, por lo que solicitó al despacho 
del Rectorado la emisión de la Resolución Rectoral que formalice la designación de los miembros que 

esión de Servicio de Cafetería del Gran Teatro de la 
; y,

Estando al Proveído N° 3784/AFTC Rect. 25 del 16 de julio de 2025 del despacho del Rectorado y de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del artículo 25° del Estatuto de la Universidad Nacional de 
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Ingeniería, sobre las atribuciones del rector referida a dirigir la actividad académica de la universidad y su 
gestión administrativa, económica y financiera.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar la Comisión
Gran Teatro de la , la misma que está integrada por los siguientes 
miembros:

Miembros Titulares:

Apellidos Nombres DNI
Cargo 

Administrativo
Cargo en la
Comisión

GUILLEN ROMANI
CESAR 

AUGUSTO
09631167

Jefe del Área de 
Control 

Patrimonial de la 
Unidad de 

Abastecimiento

Presidente Titular

SANCHEZ CAMINO
ALBERTO 

FRANCISCO
08867256 Docente UNI Secretario Titular

LANDEO DE LA TORRE
ALFONSO 
GILBERTO

07567252 Docente UNI Miembro Titular

Miembros Suplentes:

Apellidos Nombres DNI
Cargo 

Administrativo
Cargo en la
Comisión

FLORES YUFFRA PEDRO MARTIN 09431613 CAS
Presidente 
Suplente

YSIQUE QUESQUEN WALTER 41933231 Docente UNI
Secretario 
Suplente

SERRANO CARVAJAL ANIBAL 25476744 Docente UNI Miembro Suplente

Artículo 2°.- Encargar a la Comisión designada en el artículo precedente, la conducción del proceso de 
concesión del servicio de cafetería del Gran Teatro de la UNI, debiendo cumplir con las disposiciones 
establecidas en la normativa vigente aplicable.

Artículo 3°.- Dar cuenta al Consejo Universitario.

Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.
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